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CONTROL DE ASISTENCIAS  

SEGUNDO PERIODO DE RECESO COMISIÓN PERMANENTE, SESIÓN EXTRAORDINARIA 
PÚBLICA, SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV LEGISLATURA 

 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 FECHA 23 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN EXT.PÚB.  

No. DIPUTADOS   

1 EVER ALEJANDRO CAMPECHA AVELAR ✓   

2 DULCE CECILIA GARCÍA GAYOSSO ✓   

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO ✓   

5 VICENTE MORALES PÉREZ ✓   
6 LENIN CALVA PÉREZ ✓   
7 GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ ✓   
8 LUPITA CUAMATZI AGUAYO ✓   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ P  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   
11 FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS ✓   
12 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓   
13 TOMÁS RIVERA LARA ✓   
14 MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES P  
15 MARÍA GUILLERMINA LOAIZA CORTERO ✓   
16 JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ ✓   
17 FABRICIO MENA RODRÍGUEZ ✓   
18 OLIVIA GUZMÁN TLALMIS ✓   
19 JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA ✓   
20 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓   
21 LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTÍZ P  
22 RUBÉN TERÁN ÁGUILA ✓   
23 JORGE CABALLERO ROMÁN ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
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ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

La Presidencia de la Comisión Permanente del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 párrafo segundo, 43 y 56 
fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 4, 5 fracción 
I, 27 fracción II, 53 fracción II y 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala; y 21, 91, 92 fracción II, 98 y 101 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 
de Tlaxcala: 

C O N V O C A 

A las diputadas y diputados integrantes de esta LXIV Legislatura del Congreso del Estado, a 

celebrar Sesión Extraordinaria Pública, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado, el día 23 de julio de 2024 a las 10:00 horas, para 

tratar el punto siguiente: 

ÚNICO. Realización del examen de Oposición de las ciudadanas y el ciudadano propuestos 

en la Terna remitida por la titular del Poder Ejecutivo del Estado a esta Soberanía, para dar 

cumplimiento a los dispuesto por la Base II del procedimiento de designación de la persona 

que ocupará la titularidad de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala, aprobadas 

por esta Soberanía mediante Acuerdo de fecha 19 de julio de 2024.  

 

 

 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a 18 de julio de 2024. 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ 
 PRESIDENTE 
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PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA CONVOCATORIA EXPEDIDA POR LA 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA, PARA CELEBRAR SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA, CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 42 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, Y 101 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE PROCEDE A LA ELECCIÓN DE LA MESA 

DIRECTIVA QUE PRESIDIRÁ ESTA SESIÓN. 

 

SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL CIUDADANO DIPUTADO LENIN 

CALVA PÉREZ 

 

 

 

DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL CIUDADANO DIPUTADO LENIN 

CALVA PÉREZ, RESPECTO A QUE SEA LA MISMA MESA DIRECTIVA QUE 

FUNGIÓ EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA, CELEBRADA EN FECHA 

DE VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, LA QUE PRESIDA ESTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA; SE SOMETE A VOTACIÓN. 
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VOTACIÓN PROPUESTA 
 

 

SE DECLARA APROBADA LA PROPUESTA DE MERITO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. EN CONSECUENCIA Y CON CARGO A LA PROTESTA DE LEY QUE 

RINDIERON EL 29 DE AGOSTO DE 2021 Y EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023, SE 

PIDE A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA 

DIRECTIVA OCUPEN SU LUGAR. 

 

 FECHA 23 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN EXT.PÚB.  

No. DIPUTADOS 20-0  

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 DULCE CECILIA GARCÍA GAYOSSO ✓   

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO ✓   

5 VICENTE MORALES PÉREZ ✓   
6 LENIN CALVA PÉREZ ✓   
7 GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ ✓   
8 LUPITA CUAMATZI AGUAYO ✓   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ P  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   
11 FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS ✓   
12 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓   
13 TOMÁS RIVERA LARA ✓   
14 MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES P  
15 MARÍA GUILLERMINA LOAIZA CORTERO ✓   
16 JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ ✓   
17 FABRICIO MENA RODRÍGUEZ ✓   
18 OLIVIA GUZMÁN TLALMIS ✓   
19 JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA ✓   
20 LORENA RUÍZ GARCÍA X  
21 LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTÍZ P  
22 RUBÉN TERÁN ÁGUILA ✓   
23 JORGE CABALLERO ROMÁN ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
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“LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, SIENDO 

LAS 10 HORAS CON 16 MINUTOS DEL DÍA 23 DE JULIO DE 

2024, ABRE HOY LA SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA, 

PARA LA QUE FUE CONVOCADA POR LA PRESIDENCIA DE 

LA COMISIÓN PERMANENTE. 
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PARA DESAHOGAR EL ÚNICO PUNTO DE LA CONVOCATORIA, Y PODER DAR CUMPLIMIENTO 

A LA BASE II DEL PROCEDIMIENTO PARA EL NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA TITULAR DE 

LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, CONTENIDA EN EL PUNTO 

SEGUNDO DEL ACUERDO APROBADO POR EL PLENO DE ESTA SOBERANÍA EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE FECHA DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE 

PROCEDERÁ A LLEVAR A CABO EL EXAMEN DE OPOSICIÓN PARA LA EVALUACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DE LA TERNA QUE LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO REMITIÓ 

A ESTE PODER LEGISLATIVO, POR LO QUE SE PIDE AL SECRETARIO PARLAMENTARIO INVITE 

A ESTA SALA DE SESIONES, PARA QUE OCUPEN SUS LUGARES RESPECTIVOS, EN PRIMER 

LUGAR A LOS INTEGRANTES DEL JURADO RESPECTIVO, SIENDO LA LICENCIADA Y LOS 

LICENCIADOS: 

 

- LICENCIADO SERGIO AMARO CERVANTES 

- LICENCIADA MIRIAM ANDON GARCÍA, Y 

- LICENCIADO LUIS FELIPE GÓMEZ MONT PÉREZ 

 

 

 

 

ÚNICO. Realización del examen de Oposición de las ciudadanas y el ciudadano propuestos en la Terna 

remitida por la titular del Poder Ejecutivo del Estado a esta Soberanía, para dar cumplimiento a los 

dispuesto por la Base II del procedimiento de designación de la persona que ocupará la titularidad de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala, aprobadas por esta Soberanía mediante Acuerdo de 

fecha 19 de julio de 2024.  
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EN VISTA DE QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES LOS 3 MIEMBROS DEL JURADO QUE LOS 

EXAMINARÁ, SE PROCEDE A ENUNCIAR EL DESARROLLO DE ESTA SESIÓN, SIENDO EL 

SIGUEINTE ORDEN: 

 

PRIMERO. CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA TERNA PASARÁN A ESTE SALÓN DE 

PLENO A REALIZAR DE MANERA INDIVIDUAL LA EVALUACIÓN RESPECTIVA, CONFORME AL 

ORDEN EN EL CUAL FUERON ENLISTADOS EN EL OFICIO DESPACHO/058/2024, REMITIDO 

POR LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA A ESTA SOBERANÍA, 

SIENDO EL SIGUIENTE ORDEN; 

UNO. SOLEDAD REYES SAMBRANO 

DOS. JOSÉ EDUARDO MORALES SÁNCHEZ, Y 

TRES. ERNESTINA CARRO ROLDÁN 

 

SEGUNDO. EL EXÁMEN DE OPOSICIÓN SE ECTUARÁ POR LOS SÍNODOS INTEGRANTES DEL 

JURADO MEDIANTE LAS PREGUNTAS QUE PARA TAL FIN FORMULEN. 

TERCERO. CONCLUIDA AL EVALUACIÓN, LA MESA DIRECTIVA DE ESTA SOBERANÍA 

DECLARARÁ LA CLAUSURA DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

 

 ASIMISMO, SE DA A CONOCER LA METODOLOGÍA QUE HABRÁN DE SEGUIR  LOS 

INTEGRANTES DEL JURADO, CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO EL EXÁMEN PÚBLICO DE 

OPOSICIÓN, CONSIDERANDO LOS PUNTOS SEÑALADOS EN EL APARTADO “A” DE LA BASE II 

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA TITULAR DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TLAXCALA; LO ANTERIOR, PARA DAR CUMPLIMIENTO 

A LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, SIENDO LA SIGUIENTE: 
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I. EL EXÁMEN PÚBLICO DE OPOSICIÓN VERSARÁ SOBRE LAS 

ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS COMO PERSONA TITULAR DE LA 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, ASÍ 

COMO SUS CONOCIMIENTOS EN DERECHO PENAL Y PROCESAL 

PENAL. 

II. TENDRÁ UNA DURACIÓN DE HASTA 20 MINUTOS PARA CADA 

INTEGRANTE DE LA TERNA. 

III. CADA INTEGRANTE DEL JURADO PODRÁ HACER HASTA 3 

PREGUNTAS A LOS POSTULANTES DE LA TERNA. 

IV. LA VALORACIÓN DE HARÁ POR EL JURADO, LOS CUALES TOMARÁN 

EN CUENTA LAS SIGUIENTES CARÁCTERISTICAS DE LOS 

CANDIDATOS: 

 

a) CONOCIMIENTO DEL CARGO Y SUS RESPONSABILIDADES; 

b) EXPERINECIA Y TRAYECTORIA PROFESIONAL; 

c) CONOCIMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS, E 

d) CONOCIMIENTO SOBRE LAS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS 

DEL TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO. 

e) CADA UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS MENCIONADAS, TENDRÁ 

UN VALOR DE HASTA 25 PUNTOS, ALCANZANDO UN TOTAL 

MÁXIMO DE 100 PUNTOS. 

 

UNA VEZ SEÑALADA LA METODOLOGÍA NE LAS BASES SE DA 

INICIO CON EL EXÁMEN PÚBLICO DE OPOSICIÓN; PARA LO CUAL 

SE PIDE AL SECRETARIO PARLAMENTARIO ACOMPAÑE A ESTE 
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SALÓN DE SESIONES A LA CIUDADANA SOLEDAD REYES 

SAMBRANO. 

SE PIDE AL LICENCIADO SERGIO AMARO CERVANTES; LA 

LICENCIADA MIRIAM ANDON GARCÍA, Y AL LICENCIADO LUIS 

FELIPE GÓMEZ MONT PÉREZ, EFECTUEN EN DICHO ORDEN, LA 

EVALUACIÓN EN LOS TÉRMINOS ANTES PRECISADOS. 

CONCLUIDO EL EXÁMEN DE OPOSICIÓN SE PIDE AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO ACOMPAÑE AL EXTERIOR DE ESTA SALA DE 

SESIONES A LA CIUDADANA SOLEDAD REYES SAMBRANO. 

 

SE PIDE AL SECRETARIO PARLAMENTARIO ACOMPAÑE AL 

INTERIOR DE ESTE SALÓN DE SESIONES AL CIUDADANO JOSÉ 

EDUARDO MORALES SÁNCHEZ. 

 

SE PIDE AL LICENCIADO SERGIO AMARO CERVANTES; LA 

LICENCIADA MIRIAM ANDON GARCÍA, Y AL LICENCIADO LUIS 

FELIPE GÓMEZ MONT PÉREZ, EFECTUEN EN DICHO ORDEN, LA 

EVALUACIÓN EN LOS TÉRMINOS ANTES PRECISADOS. 

 

CONCLUIDO EL EXÁMEN DE OPOSICIÓN SE PIDE AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO ACOMPAÑE AL EXTERIOR DE ESTA SALA DE 

SESIONES AL CIUDADANO JOSÉ EDUARDO MORALES 

SÁNCHEZ. 

 

SE PIDE AL SECRETARIO PARLAMENTARIO ACOMPAÑE AL 

INTERIOR DE ESTE SALÓN DE SESIONES A LA CIUDADANA 

ERNESTINA CARRO ROLDÁN. 
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SE PIDE AL LICENCIADO SERGIO AMARO CERVANTES; LA 

LICENCIADA MIRIAM ANDON GARCÍA, Y AL LICENCIADO LUIS 

FELIPE GÓMEZ MONT PÉREZ, EFECTUEN EN DICHO ORDEN, LA 

EVALUACIÓN EN LOS TÉRMINOS ANTES PRECISADOS. 

 

CONCLUIDO EL EXÁMEN DE OPOSICIÓN SE PIDE AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO ACOMPAÑE AL EXTERIOR DE ESTA SALA DE 

SESIONES A LA CIUDADANA ERNESTINA CARRO ROLDÁN. 

. 

UNA VES AGOTADO EL ÚNICO PUNTO DE LA CONVOCATORIA, SE 

PIDE AL SECRETARIO PARLAMENTARIO ACOMPAÑE AL 

EXTERIOR DE ESTA SALA DE SESIONES A LA LICENCIADA Y LOS 

LICENCIADOS: LICENCIADO SERGIO AMARO CERVANTES, 

LICENCIADA MIRIAM ANDON GARCÍA, Y LICENCIADO LUIS 

FELIPE GÓMEZ MONT PÉREZ. 

 

 

. 
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ACTA 

Acta de la Sesión Extraordinaria Pública de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente 

a su Tercer Año de Ejercicio Legal, celebrada el 

día veintitrés de julio de dos mil veinticuatro.  

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con diez minutos del día veintitrés 

de julio de dos mil veinticuatro, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura, bajo la Presidencia del 

Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez, actuando como Secretarias las Diputadas Fátima 

Guadalupe Pérez Vargas y Gabriela Esperanza Brito Jiménez; enseguida el Presidente dice, se inicia 

esta sesión convocada por la Comisión Permanente, y se pide a la Secretaría pase lista de asistencia 

e informe con su resultado, se cumple la orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la 

mayoría de las Diputadas y Diputados que integran esta Sexagésima Cuarta Legislatura; siendo las 

Diputadas y Diputados: Ever Alejandro Campech Avelar, Dulce Cecilia García Gayosso, Jaciel 

González Herrera, Mónica Sánchez Angulo, Vicente Morales Pérez, Lenin Calva Pérez, 

Gabriela Esperanza Brito Jiménez, Miguel Ángel Caballero Yonca, Fátima Guadalupe Pérez 

Vargas, Tomás Rivera Lara, María Guillermina Loaiza Cortero, José Gilberto Temoltzin 

Martínez, Fabricio Mena Rodríguez, Juan Manuel Cambrón Soria, Rubén Terán Águila, Jorge 

Caballero Román, Reyna Flor Báez Lozano y Lupita Cuamatzi Aguayo. Enseguida el Presidente 

dice, para efectos de asistencia a esta sesión, las Diputadas y Diputado Laura Alejandra Ramírez 

Ortiz, Miguel Ángel Covarrubias Cervantes y Maribel León Cruz, solicitan permiso y la 

Presidencia se los concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; en vista de que se encuentra presente la mayoría de las Diputadas y Diputados 

que integran esta Sexagésima Cuarta Legislatura y, en virtud de que existe quórum, se declara 

legalmente instalada esta Sesión Extraordinaria Pública. Para dar cumplimiento a la Convocatoria 

expedida por la Comisión Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura, para celebrar Sesión 

Extraordinaria Pública, con fundamento en lo establecido por los artículos 42 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, y 101 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se procede a la elección 

de la Mesa Directiva que presidirá esta sesión. Se concede el uso de la palabra al Diputado Lenin 

Calva Pérez. En uso de la palabra el Diputado Lenin Calva Pérez dice, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 6, 26 fracción I, y 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 

12, 13 y 27 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, me permito proponer al Pleno de esta 

Soberanía, que sea la misma Mesa Directiva que  fungió en la Sesión Extraordinaria Pública 

celebrada en fecha veintiuno de junio del año en curso, integrada por las Diputadas y los Diputados 

José Gilberto Temoltzin Martínez, Fátima Guadalupe Pérez Vargas, Gabriela Esperanza Brito 

Jiménez, Mónica Sánchez Angulo, Maribel León Cruz y Vicente Morales Pérez, como 

Presidente, Vicepresidenta, Primera Secretaria, Segunda Secretaria, Primera Prosecretaria y 

Segundo Prosecretario, respectivamente, la que presida los trabajos de esta Sesión Extraordinaria 

Pública a desarrollarse en este día. A continuación el Presidente dice, de la propuesta presentada 

por el Diputado Lenin Calva Pérez, respecto a que sea la misma Mesa Directiva que fungió en la 

Sesión Extraordinaria Pública celebrada en fecha veintiuno de junio del año en curso, la que presida 

esta Sesión Extraordinaria Pública, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de 

su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veinte votos a favor y cero en contra; a 

continuación el Presidente dice, se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de 

votos de los presentes. En consecuencia y con cargo a la protesta de Ley que rindieron el veintinueve 

de agosto de dos mil veintiuno y el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, se pide a las 

Diputadas y Diputados integrantes de la Mesa Directiva ocupen su lugar; se pide a todos los 

presentes ponerse de pie. “La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, siendo las diez horas con dieciséis minutos del día veintitrés de julio 

de dos mil veinticuatro, abre hoy la Sesión Extraordinaria Pública para la que fue convocada 

por la Presidencia de la Comisión Permanente”. Gracias, pueden tomar asiento. Se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura a la Convocatoria expedida por la Presidencia de la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura; una vez cumplida la orden el Presidente dice, 

para desahogar el único punto de la Convocatoria, y poder dar cumplimiento a la base II del 

procedimiento para el nombramiento de la persona titular de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Tlaxcala, contenida en el punto segundo del Acuerdo aprobado por el Pleno de esta 

Soberanía en Sesión Extraordinaria de fecha diecinueve de julio de dos mil veinticuatro, se procederá 

a llevar a cabo el examen de oposición para la evaluación de los integrantes de la terna que la titular 

del Poder Ejecutivo del Estado remitió a este Poder Legislativo, por lo que se pide al Secretario 

Parlamentario invite a pasar a esta sala de sesiones, para que ocupen sus lugares respectivos, en 

primer lugar a los integrantes del Jurado respectivo, siendo la Licenciada y los Licenciados Sergio 
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Amaro Cervantes, Miriam Andon García y Luis Felipe Gómez Mont Pérez; una vez cumplida la orden 

el Presidente dice, de parte de esta Sexagésima Cuarta Legislatura les damos la más cordial 

bienvenida al Jurado que estará atendiendo este examen público y abierto, en vista de que se 

encuentran presentes los tres miembros del Jurado que los examinará, se procede a enunciar el 

desarrollo de esta sesión, siendo el siguiente orden: Primero. Cada uno de los integrantes de la 

terna pasarán a este salón de Pleno a realizar de manera individual la evaluación respectiva, 

conforme al orden en el cual fueron enlistados en el oficio DESPACHO/G058/2024, remitido por la 

titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala a esta Soberanía, siendo el siguiente orden: Uno. 

Soledad Reyes Sambrano. Dos. José Eduardo Morales Sánchez, y tres. Ernestina Carro Roldán. 

Segundo. El examen de oposición se efectuará por los sínodos integrantes del Jurado mediante las 

preguntas que para tal fin formulen. Tercero. Concluida la evaluación, la Mesa Directiva de esta 

Soberanía declarará la clausura de la presente Sesión Extraordinaria. Asimismo, se da a conocer la 

metodología que habrán de seguir los integrantes del Jurado, con el objeto de llevar a cabo el 

examen público de oposición, considerando los puntos señalados en el Apartado “A” de la base II 

del procedimiento para el nombramiento de la persona titular de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Tlaxcala; lo anterior, para dar cumplimiento a la fracción VIII del artículo 74 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, siendo la siguiente: I. El examen 

público de oposición versará sobre las atribuciones y competencias como persona titular de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala, así como sus conocimientos en Derecho Penal 

y Procesal Penal. II. Tendrá una duración de hasta veinte minutos para cada integrante de la terna. 

III. Cada integrante del Jurado podrá hacer hasta tres preguntas a los postulantes de la terna. IV. La 

valoración se hará por el Jurado, los cuales tomarán en cuenta las siguientes características de los 

candidatos: a) Conocimiento del cargo y sus responsabilidades; b) Experiencia y trayectoria 

profesional; c) Conocimientos técnicos y específicos, e d) Conocimiento sobre las atribuciones y 

competencias del titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado. e) Cada uno de las 

características mencionadas, tendrá un valor de hasta veinticinco puntos, alcanzando un total 

máximo de cien puntos. Luego entonces, una vez señalada la metodología contenida en las bases 

se da inicio con el examen público de oposición; por lo cual se pide al Secretario Parlamentario 

acompañe a este salón de sesiones a la Ciudadana Soledad Reyes Sambrano; una vez cumplida 

la orden, se le ubica en el espacio habilitado dentro del salón de sesiones; enseguida el Presidente 

dice, gracias, bienvenida Licenciada Soledad Reyes Sambrano. Se pide al Licenciado Sergio Amaro 

Cervantes; a la Licenciada Miriam Andón García y al Licenciado Luis Felipe Gómez Mont Pérez, 
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efectúen en dicho orden, la evaluación en los términos antes precisados, adelante. Enseguida hace 

uso de la voz el Licenciado Sergio Amaro Cervantes y realiza hasta tres preguntas. Dando respuesta 

a las mismas la Ciudadana Soledad Reyes Sambrano. A continuación, hace uso de la voz la 

Licenciada Miriam Andón García y realiza hasta tres preguntas. Mismas a las que da respuesta la 

Ciudadana Soledad Reyes Sambrano. Posteriormente, hace uso de la voz el Licenciado Luis Felipe 

Gómez Mont Pérez y realiza hasta tres preguntas. Enseguida da respuesta la Ciudadana Soledad 

Reyes Sambrano. Una vez transcurrido el tiempo concedido, el Presidente dice, concluido el examen 

de oposición a la Maestra Soledad Reyes Sambrano se pide al Secretario Parlamentario acompañe 

al exterior de esta sala de sesiones a la Ciudadana Soledad Reyes Sambrano. Se pide al Secretario 

Parlamentario acompañe al interior de este salón de sesiones al Ciudadano José Eduardo Morales 

Sánchez; una vez cumplida la orden, se le ubica en el espacio habilitado dentro del salón de 

sesiones; enseguida el Presidente dice, se pide al Licenciado Sergio Amaro Cervantes; a la 

Licenciada Miriam Andón García, y al Licenciado Luis Felipe Gómez Mont Pérez, efectúen en dicho 

orden, la evaluación en los términos antes precisados. Hace uso de la voz el Licenciado Sergio 

Amaro Cervantes y realiza hasta tres preguntas. Después hace uso de la voz la Licenciada Miriam 

Andón García y realiza hasta tres preguntas. Y por último hace uso de la voz el Licenciado Luis 

Felipe Gómez Mont Pérez y realiza hasta tres preguntas. Se concede el uso de la voz hasta por 

veinte minutos al Ciudadano José Eduardo Morales Sánchez para contestar las preguntas 

formuladas, hasta por veinte minutos. Una vez transcurrido el tiempo concedido, el Presidente dice, 

concluido el examen de oposición se pide al Secretario Parlamentario acompañe al exterior de esta 

sala de sesiones al Ciudadano José Eduardo Morales Sánchez, gracias. Se pide al Secretario 

Parlamentario acompañe al interior de este salón de sesiones a la Ciudadana Ernestina Carro 

Roldán; una vez cumplida la orden, se le ubica en el espacio habilitado dentro del salón de sesiones; 

enseguida el Presidente dice, bienvenida Licenciada Ernestina Carro Roldán, se pide al Licenciado 

Sergio Amaro Cervantes; a la Licenciada Miriam Andón García, y al Licenciado Luis Felipe Gómez 

Mont Pérez, efectúen en dicho orden, la evaluación en los términos antes precisados. Hace uso de 

la voz el Licenciado Sergio Amaro Cervantes y realiza hasta tres preguntas. Después la Licenciada 

Miriam Andón García y realiza también hasta tres preguntas. Y por último el Licenciado Luis Felipe 

Gómez Mont Pérez, y hace las tres preguntas. Se concede el uso de la voz también por veinte 

minutos a la Ciudadana Ernestina Carro Roldán para contestar las preguntas formuladas. Una vez 

transcurrido el tiempo concedido, el Presidente dice, concluido el examen de oposición se pide al 

Secretario Parlamentario acompañe al exterior de esta sala de sesiones a la Ciudadana Ernestina 
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Carro Roldán. Posteriormente el Presidente dice, una vez agotado el único punto de la Convocatoria, 

a nombre de las y los Diputados que integramos esta Sexagésima Cuarta Legislatura, les damos las 

gracias a la y a los Licenciados Sergio Amaro Cervantes; Miriam Andón García y Luis Felipe Gómez 

Mont Pérez, por su participación como integrantes del Jurado que aplicó el examen público de 

oposición a las dos y al profesional del derecho que integran la terna para ocupar el cargo de titular 

de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala. Se pide al Secretario Parlamentario 

acompañe al exterior de esta sala de sesiones a los integrantes del Jurado. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente el Presidente 

dice, agotado el único punto de la Convocatoria, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de esta Sesión Extraordinaria Pública; en uso de la palabra la Diputada Gabriela 

Esperanza Brito Jiménez dice, propongo se dispense la lectura del acta de esta Sesión 

Extraordinaria Pública, y se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló; a continuación 

el Presidente dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Gabriela Esperanza 

Brito Jiménez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, veintiún votos a favor y cero en contra; a continuación el Presidente dice, de 

acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos 

de los presentes. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de esta Sesión Extraordinaria 

Pública, y se tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - -Finalmente el Presidente dice, se pide a todos los presentes ponerse de pie, siendo las 

once horas con veinticuatro minutos del día veintitrés de julio de dos mil veinticuatro, la Sexagésima 

Cuarta Legislatura, declara clausurada la Sesión Extraordinaria Pública, que fue convocada por la 

Presidencia de la Comisión Permanente de esta Sexagésima Cuarta Legislatura. Levantándose la 

presente que firma el Presidente ante las Secretarias que autorizan y dan fe. - -  

C. José Gilberto Temoltzin Martínez 

Dip. Presidente 

 

C. Gabriela Esperanza Brito Jiménez 

Dip. Secretaria 

C. Mónica Sánchez Angulo 

Dip. Secretaria 
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VOTACIÓN DISPENSA SEGUNDA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA PÚBLICA DEL DÍA DE HOY. 

 

 

SIENDO LAS 11 HORAS CON 24 MINUTOS DEL DÍA 23 DE JULIO DE 2024, LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA, DECLARA CLAUSURADA ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA, 

QUE FUE CONVOCADA POR LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ESTA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 
 

VOTACIÓN 

DISPENSA 

LECTURA 

 

No. DIPUTADOS 21-0  

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 DULCE CECILIA GARCÍA GAYOSSO ✓   

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO ✓   

5 VICENTE MORALES PÉREZ ✓   
6 LENIN CALVA PÉREZ ✓   
7 GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ ✓   
8 LUPITA CUAMATZI AGUAYO ✓   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ P  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   
11 FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS ✓   
12 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓   
13 TOMÁS RIVERA LARA ✓   
14 MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES P  
15 MARÍA GUILLERMINA LOAIZA CORTERO ✓   
16 JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ ✓   
17 FABRICIO MENA RODRÍGUEZ ✓   
18 OLIVIA GUZMÁN TLALMIS ✓   
19 JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA ✓   
20 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓   
21 LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTÍZ P  
22 RUBÉN TERÁN ÁGUILA ✓   
23 JORGE CABALLERO ROMÁN ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   


